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MONTEVIDEO VIERNES 26 DE ABRIL DE 1833 PRECIO 6 Vintenes.

Se publica (liaríamenlc. en su lm"
•reñía (•alie de Saji Pedro No. 9

'• l'u Capital, sc vende en el
i uísmu establecimiento. En la calle de Sn. 
í Jiguel o-'.piinn del relox.—Fn el almacén

(í 1). Manuel !\ soa, (.'alie dé Sn Carlos 
p.j ; v cn la ti« nda de I). Agu>tin 

pallondrose Calht de San Pe Iro No. 158.
En la Aguada.

En la tienda de i). Francisco Gutiérrez.

En la
i Se hallará
-as Capitales v pueblos de los Dcparla- 
hientos de Campaña cn los parap s si- 
«iiúentes :— 
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casa do Don Luis Veracierto. 
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En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengua!.

Sin Jóse,
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandiyar. 

SoilLANO,
Don Fernando Granó. 

Paisandú,
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
do Don Ceferino Farias 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo.

M aleonado, 
Administración de Correo3 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante.

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya.

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellane.3 

«Santa-Lucia,
Don

de

de

de
. F
K En la de Don

En la de

Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Maruel Rodríguez,

R En la de

15 En la de

j
/
M.

u

En la de

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loace».

Meiícedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
port Jo$c Canto.

Vierne —-San CJeto y Marcelino ps. 
Sol sale á las 6 -10m-se pone á las 5 20

CORREOS
Di .r en que salen de esta capital 

Para Iss Pueblos del Interior.
9, 1G, 23. y 30 de cada mes.

AVI>O,

EL que subscribí} pone en conoci
miento del comercio de esta Capí- 
it-al y hacendado’ del Estado; que habien» 

. dolé, los SS. Kendall traste ido por me
dio de escritura pública, y en pago de 

.una dita, parte del ganado de su Estancia 
en Sa. Lucia chica; cualquier compra
dor será responsable, por pl valor de la 
cantidad de ganado que extraiga de dicha 
estancia sin su anúem ia ; y para que no 
se pueda alegar ignoranci >, publica el 
presente aviso en Montevideo.

Federico Guillermo Place. abr. 25

OBEJAS y CABRAS,

HAY de venta de las primeras hasta 
el número de 200, y las segundas 

se dirán aprecio muy moderado, 6 se 
cambian por obejas de cría : el que lus 
nec.eríie, se verá con el encargado que 
vive en la calle de San Gabriel número 
131. ab 25—-c

SE TIA HUIDO.
0.1 L Dia 14 dql corriejnte 
M_Jiancia de Da. Estefanía 
dez en los C irrillos un negrito criollo de 
edad de 13 á 15 años en pelos de un pe
tizo lobuno; su nombre es Antonio pero 
es conocido por Antuco- Lleva una ca
misa de listado azul, poncho de Paño usa*  
do, un sombrero usado; es delgado de 
cuerpo, y tiene el labio superior bastan;e 
grueso. La persona que lo entregue 
on Canelones á D. Pablo Urosle, en 
Santa Lucia á D Mariano Vera, en esta 
Capital áí). Francisco Pinero Blanco en 
la plaza Mayor, en el pu blo de Merce
des á D. Mariiniano Chilaberte, se le 
dará una generosa gratificación;

abr. 24 —Gpl

AVISO INTERESANTE.
OE ha recibido una partida de per- 
Ofumcrin, para muestra, recien llega 
da ó.í francia, á saber poma Ja n?gra es- 
seucia de clavo,nafa teñir el pelo; jabón 
de hermosura, para blanquear el cáliz- 
El am¡£0 de los dientes, pomada encar
nada de uv is, para la b-’Ca calle de Sn- 
Gabriel Nñm. 57< fíente á D Diego Cal- 

o abr. 24—3p.

Corinth. 
Mus.cat. 
Fontainblcaux.

(Con varias otras calidades 
introducidas de Francia en el 
año de ÍS-’O)
Hay también :—

Almendras, cerezas, ciruelas, guinda’, 
nogales, moras, higos, brevas blan
cas y negras, nísperos [mespilas 
Japonia] uva inglesa [ribcs uva cris
pa] olivos, pomegranates, &c.
Plantas de utilidad y adorno,

Para i sos, Melia azedarack,
Acacin, Triacanthas,

Robinia.
A limos, popu1us dilata,
Sauce lloron, ¿ScdLv babilónica.
Laurel benjuí.
Rosales, espina inglesa con Mulliflo- 

res.
OO" Desde el 15 de Abril, en este cli- 

ma se pue 'e hacer el transplanto de toda 
clase de árbol :—Seria bien el aprove
charse del tiempo, tal vez mas aproposito 
de,todo el año, dirigiendo sus órdenes á 
D. Andrés Thomdike, propietario de di
cho establecimiento, ó á la oficina de la 
Gaceta Mercantil de Buenos Ayres.

A. Torndike Aril 23—90 p.

&c.

-------  AVISO.
Eu el.establecimiento de plantas y ár

boles frutales, ea la quín’a de la psnáífy- 
ría'de D An Ires Thoruike, sit i á espaldas 
de la Recoleta de Buenos Avr *s,  hay 
para vender un surtido de Arboles Fruta
les, ingertados de las ihejoies calidades 
de Europa y América.

Entr otras hay lus siguientes plantas 
para vender :—■

Duraznos.
De la virgen, Bocados de dama,
Uvillas, Santa Helena,
Rey Jorje, pavías,
Car’o Magno A
Mnvpú............  especies nuevas,
25 de ALyo )
Grose Migpon (últimamente introducido 

de Francia)
Tetón de Venus,
Del Invierno

Pelones.
Avant rouge, chico colorado (muy tem

prano)
Verde (muy tarde, á últimos de Marzo)
Colorado, [grande, tarde y/sobresa- 

líente]
Priscos.

Amarillo, blanco, colorado-
Romano [el mejor de todos] 
Verdes y del Invierno.

Damascos.
Varías calidades del país,
Apricot-peclie
—muscat
—d’ Hollande r
Blanco de Poritjgal.

Jlfcznzarws.
Varias calidades de Córdoba.
—de Mendoza.
Grand Cochine > ¿e Franc¡? ¡n{ro. 
Rmette > ducido eu 1830.
Rinette de Cañada )

Perales'
Chico blanco, Pera real, Sucre vert.
De una libra, Crimoisine,
Bergamota, con mas de 20 calidades 

diferentes, últimamente introducida 
de Francia.

Naranjos.
Chinos dulce del país,
Dü Comentes y del Rio Janeiro,

Limones.
Reales y comunes, 

Uüus,
Cepas para viña. Chassela»,

SE VENDE.
SWÍ771‘JN V chacra, sita cn el Molino 
y?-*  fi ” Ü11 le viento, al lado de la quinta del 
fhudo D. Sb olas Herrera, y la de Don 
Juan Hernández. Tiene una casa de 
azoten con una sala y dos cuartos: un 
lie¡moso monte de Duraznos, y una pprci. 
<i t ue higueras; jujeado todo y cercado 
con pita. El que la quiera comprar veas 
con su dueño eu la misma chacra.

abr. 25

SE VENDE,
A. un precio mui acomodado unHa'nnnoc

g'aBaaaBl íérreno en la calle de San Se- 
bvió¿úiij, 
te ai Sud y 3Ó de fundo al Nor‘e ; tiene 
dos cuartos con los números 138 y 140 á 
la dicha calle y dos mas á su espalda: 
los que se interesen en su compra, ecur- 
ran á ¡a casa de martillo de León José 
Ellaúri y Ca. y hallarán con quien tra
tar. abr. 10. 15p.

AVISO INTERESANTE.

Ios Asentistas del derecho im- 5 
-Xpuesto á los cueros vacunos y cj ■ .... . .. .->s 
a su establecimiento en la e»

... . -

gperioridad para oficina de rreau- 
dación; y deseando hacer paitíci

J pes á los introductores de frutos^ 
a del País no solo de las proporcio- 
g nes ventajosas que ofrecen el local © 
d y los almacenes espaciosos que han 
J mandado construir p ra la mejor ■” 
=> conservación de ¡os artículos que & 
J on él se de posíten, sino también de 
a los fondos efectivos de la Sociedad ® 
g de los empresarios, han acornado ¡J 

hacer llegar por medio de este 
g anuncio á noticia de los habitantes ¡J 
¿ de la campaña; que todo introduc o 
® tur a quien no conviniese verificar g 

la venía de sus cueros cuando lie- <=> 
Q gue á esta capital por razón de ha- J 
Jj liarse á precio Ínfimo ó por cual-o 
® quier otro motivo, y de?ee no sa- 

crificar sus frutos por necesidad & 
° de dinero, puede depositarlos en 2 
2 la Barraca de lus Asentistas, y re- o 
Q civir eñ plata efectiva las dos ter- 
2 ceras partes de su valor por \¡ao 
Q de suplemento, rea cual fuere la g 
jS¡ antidad de los cueros que deppsi- 

te hasta que realizo la venta de
J ello}; pagando el premio 1J por o 
® ciento corriente en la plaza de ftfon
J levideo, sobre las sumas empres- & 

ta«ias, y con condición de devolver-
J las c n sus réditos á los seis meses 
q precisos d la fecha en que las bu- 
J hieren recivido.
<2)

o
. . . . , ,, 

^caballares, habiéndose trasladado s . ■ *
ya

® gran Barraca destinada por la Su-

compuesto de 16 varas de Tren-

SE VENDE.
'7^—-'‘UNA Casa sita en la Calle de 
g3»jpg»'San Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para ima corta familia á un 
precio moderado: el que se ínter» se en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

F últimamente introdu. 
f ci lo de Europa.

SE VENDE.
B i~o~*? hÍ^q8 casas en Ia ca^e de ^an 
H 3 tp j (Luis con los números 165 y 
167 con 13 varas do frente y 48 de fondo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118. ‘_____________ ___

SL VENí/^-
OR su voluntad un mulato de ofi
cio burbero, llamado Mariano; es sa 

El que lo quiera com-
p
no y sin vicios. El que lo quiera com
prar vease con su amo que vive en la 
calle de San Felipe Núm*  33.

Abril 23-

AVISO,

SE desea alquilar una casa que ten
ga bastante cinnodjdad, como para 

una familia numerosa; y que su precio 
mensual no eeseda de 70 pesos: en esta 
Imprenta daran razón. abril 20
' * ( - AV]S0

ÍA Sm. de Mr. Sisson Tecien He
lgada de Buenos Ay res se ha pro
puesto abiir una Escuela para niñas y ni

ños pequeños, se propone enseñar la lec
tura, escritura, Aritmética, la Gramática*  
Castellana, la Costura, Bordar y Marcar, 
Las horas de enseñanza serán desde las 
ocho hast • las once de la inañau , y des
de las once y media tendrá una clase de 
Señoritas hasta la una y media, ya de sus 
propias casas ó directamente de otros Es
cuelas que gusten dedicarle al Idioma In
gles perla larde seguirá con las mismas 
tareas que por la mañana con las niñas 
confiadas á su cuidado desde las tres has 
ta las cinco: en su casa calle d • San Fian 
cisco número 57 empezará el Lunes 22 
del porrienté c ando espera se reunirán 
algunas niñas que ya la han prometido. 

Abril 19.

I

SE VENDEN.

DOS negros jóvenes como de 14 á
15 años de edad, sin vicios ni en

fermedades conocidas y aptos para todo 
servicio. Uno d^ ellos es de oficio sastre 
y también se contrata ó conchaba—hn 
a calle de San Pedro Núm. 117 darán 
azon. — abr. 2 >______

~ AViSCL

En la calle de !S. Ghbrml N. 16 hay 
de venta tirantes de seis y inedia 

varas de superior calidad y aprecio mas 
barato que el corriente de plaza.

abril 22

AVISO DE LA POLICIA.

POR disposición Supeimr se saca 
á remate el abasto <D pan y carne 
.para consumo de los presos de las cárce

les pública y de Policía; las personas que 
gusten pueden dirijir sus propuestas á la 
oficina del dennr.amento donde serán 
abiertas el Lunes 22 del corriente á las 
12 del d.a, y la que i estibe con mayores 
ventajas p; ra el erario se elevará al co
nocimiento del Superior Gobierne para 
su uprovacion. Montevideo Abril 17 ue 
1833;__________________ LAM\S

SE VENDE.
^JEIS caballos para coche, en la casa 

el finado Gómez de Me o se pueden 
ver, y tratar. abi¿ 18



EXTERIOR.

REPUBLICA PERUANA.
Nombra mi futo de Obispos y cele- 

bración de Concilios.
La mejor apología de la religión, no 

con-wle en cuesliones y controversias 
corrtenciosaü, que por lo común solo 
producen encuno y pertinacia ; sino en 
la sencilla exposición de las obras v 
in&ximns que pertenecen verdadera
mente á la iglesia y en las practicas y 
obligaciones mas saludables, mas gra
ves y mas sagradas. Las tentativas de 
los papas contra la soberanía de los 
príncipes; la lib*  rtad malentendida de 
ja Iglesia sobre las inmunidades exage
radas, y sobre log abusos verdaderos o 
fals s de la jurisdicción eclesiástica: la 
dficultad de juzgar á los obispos, y la 
iiipunidad que resulta de ella; la esca
sez de los c« ncilios y su ab*  lición, legi
timada en cierto modo: la multiplica
ción casi infinita de las apelaciones y 
recursos á los tribunales de Roma, y la 
extensión indefinida de la potestad pon
tificia, causaban abusos y trastornos, y 
la relajación, que está muy distante de 
la doctrina pura, de la moral exacta, y 
de las reglas segura*  para la conducta 
de lus fieles. Por otr i parte el fanatis
mo de lus Wiclesistas, W<¡Ideases, y de 
cuantos se lian abrogado la autoridad 
de enseñar y argüir, de arrancar y 
plantar, de destruir y edificar indistin
tamente: el error de los falsos reforma
dores evangélicos, d mdo á sus princi
pios e.\jus rtfoimandi sobre lasdepen- 
df nchs y materias eclesiásticas; las 
falsas doctrinas que, á titulo de patro
nato ú derechos magesi áticos, enseñan 
que el Señor temporal debo ser obispo 
y pana sobre todas lus Iglesia , y dere*  
cho sagrado de su territorio ; la líber, 
tad de cultos y de conciencia, y otras 
opiniones, han hecho que las naciones 
no se entiendan, ni puedan convenirse 
entre si mismas, y ocasionado furores 
y peí sediciones funestas.

Detestemos eternamente estos prin
cipios desorganizadores, y todos los 
motivos rcon que se ha pretendido in
troducirlos. Emplémos todos nuestro» 
cuidados, fuerzas, rppu’acion y poder, 
-en la prosperidad futura de la patria 
y en extender el imperio de la reli
gión. Tengamos mas celo por d res
tablecimiento de las costumbres y dis
ciplina de’o» cristianos. Representémo
nos lo que un profundo puiitico le de
cía á su soberano: “Señor, vos venís- 
’Me dar á N. una Iglesia; él gozará las 
^rentas de este ber eficio, y quedará a 
» vuestro cargo la penitencia y la obli- 
*gacion de restituirlas” el mismo, sin 
embargo de ser eclesiástico y tener 
grande respeto á la Santa Sede, no 
dejó de representar con libertad á ).« 
soberanos Pontífices lo que ¡uzgiba 
necesario para edificación de toda la 

esia. Habiendo criado el Papa 
Lb-’N X. un g an número de cardena
les, reprendió esta promoción hecha 

■sin discreción y sin elección: y este 
mismo escribió a su soberano al tiempo 
de revocar una orden: que era impor
tante que sus mas ligaras palabras fue
ran inviolables, y con mayor razón las 
órdenes firmadas de su mano y sella
das de su »elh»; que parece qne este 
sabio de tanto crédito y espíritu no hu
biera dado lugar á las desavenencias 
actuales.

Ninguna ventaja presentan las cues
tiones inútiles v capaces de fundirnos. 
N«» es tiempo de examinar si los obis
pos reciben inmediatamente de Jesu
cristo la potestad ó por medio del Pa
pa, si este está obligado á observar los 
cánones y puede variarlos, examinar las 
causas de las principaies reservas pon
tificias hablar sobre la restricción de 
las facultades de los obispos: si el Con
cilio es superior al Pontífice y otras de 
esta especie. En su lugar debemos ad
mitir la» maravillas del Señor,y tribu- 
t ríe las alabanzas qup merece al con 
siderar el hermoso edificio de la iglesia 
americana. ¡O hija de Sion, sal del pol

vo: levántate á arreglar tu conveniente 
disciplina; siéntalo en ella, y rompe to
dos los lazos que en tu castidad te em
barazaban dice el proteta lsais. No 
perdamos un instante para que el Su
premo Pastor guie desde Roma su 
bendición sagrada sobre esta vasta por
ción de su rebaño. Ya veo que se 
congregan las iglesias dispersas y que 
los obispos con los Representantes de 
la nación miden, como los ángeles en 
otro tiempo; la ostensión de Israel; que 
se multiplican los obispado», las parro 
quias y los seminarios eclesiásticos: 
que se promueven vigorosamente las 
misiones de infieles por plantar nues
tra sinta fé en esas bárbaras regiones 
que ocupan casi todo la inmensa esten- 
sion del continente: que tratan de rec
tificar y entender en todaslas clases del 
estado la instrucción religiosa: que ex
citan lara¡>licacion del clero hacia todos 
los ramos de las ciencias eclesiásticas, 
mejorando su enseñanza haciéndose 
esta por las fuentes canónicus y sepa
rando las decretales apócrifas y las pro 
ducciones de los siglos de ignorancia, 
que se cortan los abusos y se fija la re 
forma de las costumbres.

Nuestro Gobierno gusta de virtud 
y la estima, venera los pastores y toma
rá muchas veces sus consejos: conoce 
la estrecha conexión que hay entre 
los inlaresesde la relijion y del estado 
y que solo de este modo pueden flore
cer las costumbre» la disciplina y la obe 
diencia Si las ocurrencias de los tiem
pos han ocasionado relajaciones y de
sordenes casi inevitables; en lugar de 
discursos y de ideas de refinamiento, 
hagamos representaciones enérgicas 
para el nombramiento de obispos y 
pastores venerables á quienes el Espí
ritu Santo puso para gobernar la Igle
sia de Dios á fin deque con su vigilan
cia prudencia y perseverancia ir fatiga*  
ble tanto en sus particulares diócesis 
cuanto en sus frecuentes concilios apro 
vechen lus momentos mas preciosos, y 
elijan los medios mas acertados para 
contener el progreso de los abusos, sal
var del naufragio lo que ha quedado de 
las antiguas reglas y que nos acerca, 
mo» poco á poco al buen orden de los 
primeros siglos.

Todo lo demas se debe borrar por 
ahora de la ocupación de los hom
bres. Nuestra ruina es irremediable, 
y vamos á quedar por mucho tiem
po coufundidos, si no se eligen cuanto 
antes obispos que presidan las iglesias, 
y restablezcan sin pérdida de tiempo 
la perpetuo celebración de los conci
lios nacionales y provinciales, que se 
han mirado siempre como el alma de 
la disciplina, los que establecen sus 
quebrantamientos, impiden su despre
cio, j leparan las pérdidas insensibles 
que, el tiempo y la relajación hacen 
inevitables. Este es el único remedio 
eficaz que nos puede salvar en la pre
sente tempestad.

No me detendré en mostrar, qué' 
las iglesias sin obispos no conocen los 
derechos locales, su autoridad nativs, 
y la supereminencia natural, y que sus 
votos por lo común son de mera cere-' 
monta: que por la carencia de obispos 
y celebra ion de concilios, la autoridad 
en los motropolitanos no ha conserva
do mas que el titulo de tales, con el 
privilegio estéril de llevar el palio, y 
de que les precíese la cruz. Si la 
Italia padeció infinito por ausencia de 
sus obisposq con motivo de la residen
cia de los papas de Avíñon; si Bolo
nia y Venecia hasta ahora se resienten 
de los desordenes y escándalos sufri
dos por esta causa, fulminándose con 
tra ellos una bula de las mas terribles 
que había expedido hasta entonce» el 
Vaticano, y de los ejércitos que numen 
taron los raudales del Pó con la san
gre de los fieles ; y si los Florentino» 
y la mayor parte de las ciudades fue
ron agitadas con la misma violencia, 
¿cuanto no deberemos llorar nosotros 
y suspirar por su presencia en nues
tras iglesias !

No me detendré en considerar qué

!

los pastores mas celosos y todos los 
hombresjustos. conocen que ningnna 
regla de disciplina puede bastar pora 
mantener el orden ; por que las mas 
santos se desusan cón el tiempo, y no 
son suficientes para conservar el edifi
cio. Este es el origen de la necesidad 
y utilidad de estas juntas. Cada dió
cesis presenta en el concilio de estado 
en que 6e halla, contra que reglas de 
disciplina se falta mas y que abusos han 
prevalecido: lus pastores dan cuenta 
en este tribunal de todos los obispos 
de la provincia : se oyen las queias de 
los agraviados: se reciben los informes 
sobre la ocservancia y omisión que se 
huya notado en los prelados: y á iodos 
en general, y á cada uno en particular 
se les aplica su especial remedio. La 
sola expectación del concilio provincial 
dice San Gregorio Magno, contiene la 
licencia de muchos, y despierta el cui
dado de cuantos se han de dar razón 
de la administración de sus oficios, ó 
de sus propias personas en el concilio 
de los Santos.

No habrá quien halle en este pu ito 
otro fuerte bastante capaz de corregir 
tantos abusos, olvidos, ignorancias de 
muchas obligaciones principales, cor
rupción de costumbres en el cristianis
mo, falla de temor de Dios, ob»ciiri- 
uad d-3 la verdadera piedad, resfriamen 
tu de caridad, desprecio y desobedien
cia de los superiores, asi politices co
mo eclesiást co», y finalmente di to la 
’a santidad, que se echa menos en el 
cuerpo y todos sus miembros, desde la 
cabeza hasta la planta de f»ié. Luego 
la restitución de los frecuentes conci
lios celebrados por su legitimo pastor, 
es el único medio que repetido y con
tinuado. puede proveer á todos los 
malesi de oportuno y pronto remedio. I 
Asi los Padres del concilio Nicvno, ej 
Sínodo general de Tren lo, el concilio 
Antioqueno, el Agatense, el cuarto y 
décimo de Toledo, y otros muchos 
los han mandado celebrar dos ve^es 
en el año, á lo menos anuales ó trema- 
les, por la gran necesidad que hay de 
est«8 juntas para reparar lu disciplina 
olvidada, ó para conservar la que du
ra. S. Gre^ooio el Grande, el Papa 
Ormisdas, y los Sumos Pontífices, han 
trabajado en conservar por tudas par
tes la convocación de estas respeta! les 
asambleas, y teman necesidad de aña
dir á sus exhortaciones, penas y comu
nicaciones para que todos asistiesen á 
ellas.

Paso en silencio la controversia odio
sa y de poca utilidad en buscar á quien 
hechar la culpa de que hayan venido 
á tanto desuso estas sagradas y vene
rables rtglas canónicas y eclesiásticas, 
que tantas veces las han establecido y*  
mandado. No es mi empefto llevar 
adelante esta pesquiza hasta descubrir 
al culpado. En los concilios que que
dan referido», se pruaba cuan encarga
da ha sido en todos tiempos y por toda 
la Iglesia la frecuencia de lus concilios 
por las importantes utilidades que de 
ellos resultan al estado, á la gerarquia 
eclesiástica, y á lá disciplina. Tam
bién queda visto cuan necesario sean 
para mantener el buen orden en todo 
el clero, porque sino todos lus grados 
se confunden entre sí mismo; se pier
den los límites de las potéstades secu
lar y eclesiásticas : los derechos de 
los metropolitanos vienen á ser un 
nombre vano; las diócesis padecen mil 
alteraciones, y la milicia eclesiástica 
que debe resplandecer en orden todo 
celestial y divino, toda se perturba, y 
á vuelta de este desorden la discipli
na de las costumbres se enerva, y que
da al arbitrio de cada uno.

Prescindiendo de esta y de otras ne
cesidades que hoy se hacen conocer, 
tanto por falta de concilios y de pas
tores, que son trascendentales á todas 
las órdenes del estado, haré ver que 
esta frecuente celebración de sínodos 
bajo sus legítimos 
el orden público y 
estado. Lo primero porque ordenará I 
con perfecta unión y fidelidad á todos I extensiva á los 5 años después de jura-

pnstores asegurará 
la tranquilidad del

______________________________  
lo» ciudadanos con sus respectivos m$. 
gÍBtradn», alejando los tumultos taQ 
perjudiale» al estado y á la Iglesia. ¡XJ 
segundo, porque por este medio 
blará lá nación de perfectos políticos 
que gobernarán en Justicia y en p» 
las provincias que se les ha confiad^ 
Lo tercero, porqué el público reag|¿ 
mirá su verdadera piedad, su amigo*  
sinceridad, y sera defendido de 
vio», guardándosele á cada uno su da*  
recho.

____
REPUBLICA ARGENTINA.

Buenos Ayres, Abril 20 de 1833. ;
Siendo ya necesario proceder al 

nombramiento de un ministro para ajuj 
tur y concluir el tratado definitivo de 
paz entre esta República y el Imperid 
del Baasil, en cnmpl’naiento del ar
ticulo 17 de la convención preliminar 
celebrada entre les gobiernos de am*  
bos e-tados y firmada el 27 de Aguí*.  
to de 1828, el gobierno de Buenos Ai*  
res, encargado de las relaciones exle*  
rieres de la república, ha acordado y 
décreta:

Art. l.° Queda nombrado el ge*  
neral D. Tornas Guido, ministro pie. 
nipotenciario, por parle de la Repú. 
blica Argentina, para celebrar el trn. 
tado d -finitivu de paz entre esta Repá 
blica y el Imperio del Brasil.

2. ° Extiéndase la credencial é 
instrucciones correspondientes, comu- 
n q-iese é insértese en el Registro ofi- 

BALCARGE.
Manuel K de Maza.

VIERNES 26 DE ABRIL DE 18

El gobierno de Buenos Aires, como 
se vé por el decreto de 20 del coi rieri
te inserto en otra columna, ha pro*  
cedido yá al nombramiento de ua 
ministro para aju tary concluir el trata
do difinitivo de paz, entre aquella Repú- 
b'tca y el Imperio de! Brrs’l. El gobierno 
de Buenos Aires ha fundado su resolu
ción en el articulo 17 de la Conven
ción preliminar, en el que se estipula el 
nombramiento de plenipotenciários pa. 
ra los objetos yá indicados; y la perso
na que ha elegido para desempeñar 
aquella importante misión no podía ser 
mas acertada; pero observamos que 
el artículo de la Convención prelimi
nar en que se establece *1  nombramien
to de los referidos plenipotenciarios,, 
es correlativo al articulo 10 de la mis
ma en que sé indica la época en que 
aquel tratado debe tener lugar, que et 
cuando cese la protección acordada al 
gobierno legal del nuevo Estado por 
las altas partes ,contratantes, á sabcrf 
á los cinco rños después de jurada 
la Constitución que él se diere; y no á 
los 5 años de su independencia: ese 
plazo está todavía algo distante; y 
esta observación es tanto mas exacta 
cuanto que ajustado y concluido antes 
de aquel tiempo el tratado definitivo 
de paz, quedaría considerada la nueva 
República en estado de perfecta y ab
soluta independencia, cesando aqueHa 
protección, contra el esputa y el texto 
mismo del articulo 10 que la hace



da la constitución, en el c <s <» de que 
>i tranquilidad y seguridad fuesen per 
Utarbadas por la guerra civil. Pura dar 
i mas claridad á este concepto, copia» 

■ mío» dicho articulo á continuación, v 
otro dia volveremos subt e este misino 

H asunto mas detenidamente.
Cl NVEXClON PRELIMINAR DE PaZ.

“Art. 10. Siend » un deber de los 
Gobiernos contratante?» auxiliar y pro
tejer a la P¡ «vincia de Montevideo

■ htMta que t il» se constituya completn- 
. mente, convienen lo*  gobierno-. en que 
i ii ant h de jurada la C.uistiti» ton de 

1 In misma Provincia, y cinco añ v des 
vites la tranquilidad y segurid H fuese 
perturbada dentro de «di» por la guer 

•ira civil, prestarán á. sil Gobierno legal 
: el auxilio i corsario p ira mantenerlo y 

«ostenerlo. Pasudo el p‘az » expresado 
aj cesará toda la protección que por este 

articulo «e promete al Gobierno legal 
de In Provincia de M mtevideo: y I. 
misma quedará considerada en esoid » 

i de perfecta y absoluta independencia.’•

El comunicado subscripto F. Dar*  
I gran no puede publicarse en este 
f diario por que su contenido es pura- 
i mente persona), y sin «I menor ob 
■ geto de iqteres público: en este 

> concepto puede su autor retirarlo de 
i esta oficina cuando le parezca.

En los últimos diarios del Brasil se 
I halla el informe de la C •misión faculta- 
i liva mandada por la Regencia á exa- 
t minar el carácter de la epidemia que 

ha invadido la comarca de Laja, de 
que hemos hablado en otro núm. Se
gún aquel 'informe el carácter de la en' 

: fermedad es una epidémia pestilencial, 
con bastante semenjanzn á la peste del 
Oriente : la causa eficiente de ella pro
viene de una estagnación de aguas oca
sionada por copiosas lluvias sobre un 
basto terreno sin declive suficiente pa
ra agotarlas; y cuyos'miasmas paludo
sos se desembolvieron eñ una grande 
extensión de la atmosfera causando a- 
quella terrible epidemia.

Extractos de Periódicas Extranjero, 

——Inglaterra.—-EZcccionej. Los pe
riódicos ingleses anuncian que Sir C. 
Wetheroll, Sir E. Sugden, y el coro
nel Sibthorn candidatos t ries han sido 
rechazados por los Electores, el pri
mero en Oxford, el segundo en Cam
bridge, y el tercero en Lincoln. Por 
otra parte los radicales han sido ¿erro*  
fados en todos los puntos; de forma 
que los dos partidos extremos fueron 
igualmene repelidos por los nuevos 
electores. Sin embargo fueron electos 
algunos tories, y ciertamente algunos 
cuya exclusión seria una verdadera 
calamidad : por exemplo, la separación 
de M. Pcel de la Cámara de los coma*  
nes sería una perdida nacional: esto 
fué pi < sentido por los Electores, pues 
lu nombraron de nuevo. Entre tanto 
la gran mayoría constará evidentemen
te de hombres que ya han votado á 
favor del Bill de reforma y anhelan 
todas las consecuencias de él.

In Norwich, Hortford y Hall ha 
habido algunas escenas tumultuosas, 
cuyos autores todavía no son cuño- 
nidos.
—Méjico—El General Pedraza ha 
sido reconocido al regreso de su des
tierro como Presidente lejitimo de lu 
unión Mejicana por el voto de diez 
Estados de la confederación.

El siguiente es un extracto de su 
proclama al arribar á, Vera Cruz.

“ Mejicanos! despees de cuatro 
«ños de destierro me presento por se*  
gunda vez a las puertas de la Repúbli
ca. Nu ha sido la presunción la que 

me hi traído en medí»» de vosotros, n- 
, t-i np<>>*<»  la ainbiomn h que me in

d<i| » á t<» nar parte en los neg ici*  s 
• del Hitado; llamado por lu voz 
I publiea volví á mi patria para cumplir 
I y hacer ejecutar las ordenes supremas 

de la nación. Mejicanos! Vosotros 
que habéis conquistado vuestra in le. 
pendencia, y victimas hoy de un eiror 
lamentable peleáis á favor del despo
tismo, sabéis que mi ob|e(o principie 
es hacer cesar el estruendo de las al
ma'.’, á fifi de que la voz de la razón 
pueda llegar á vuestros oidos. Os pi 
do que descanséis un insta te. y des. 
pues me referiré á vuestras eoncien*  
cías por lo que determinareis.nI ___

El incendio destructor que estalló 
én Liverpool cu la noche del 15 de 
Enero, destruyó.

1 I almacenes
9 casas

y de efectos
12,000 fardos y bolsas de algodón

15 canastos con granos
700 barricas de azúcar

Junto con sran canti lad de harina 
añil, aceite de pelma, expiritus, vinos 
ron <&c.

Se estima en £200,000 el valor de 
los arríenlos perdidos. A saber—los 
14 almacenes se estiman on £2,0 0 
cada uno: las 9 casas en £200 cada 
una, y las mercancías que habia en 
cada almacén en £12,000.

La cuenta pues, sera la siguiente.
Almacenes.............£ 28 000
Casas .... ............. ” 2,000
Mercancías........ ,.M 168 000

Total 198,000

—Bla-tl.— Documentos relativos á 
una conspiración en la Capital de la 

Pronuncia de Minas Generales,
—\ illa de BarBacena.—La Muñí» 
cipabdad de esta Villa informada cir- 

j cmistanciadamente de que por medio 
de uoa reboluciun há sido dimitido de 
la Presidencia el Exmu. Sr. Presiden
te resolvió en sesión extraordinaria 
hoy á las 7 de la noche comunicar al 
mismo Exmo. Presidente, que esta 
Cámara no reconoce otro Gobierno 
sino ei legal mente establecido y jurado 
así como no reconoce otro Presidente, 
sino el b gal, y esto mismo participa a 
V. M. Imperial en cuya defensa esta 
Municipalidad toma con energía y pa
triotismo todas las medidas necesarias 
de precaución.

Dios guarde á V. M. I. muchos 
años como conviene al Brasil—Noble y 
muy leal Villa de Barbacena 25 «le 
Marzo de 1833. Señor José Gómez 
Pereyra, Alvina Feliciana Coelho 
Duarte,— Manuel F. da Silva,—Ma
nuel Fagundes do Nascimiento,—Ma
nuel José da Silva Cañedo,—Mariano 
José Ferreyrai—Juan Gualberto Tes- 
xeira Je CurvaIho.

PROCLAMA.
CiüD/VDanos!—Li mas negra trai 

cion pretende llevarnos al abismo! 
nuestra des racia es cierta! Un go
bierno instruso deponiendo de la Pre
sidencia al Exmo. Sr. Manuel Ignacio 
de MelloyS«u?a, empleado de nues
tra entera confianza, y de una firmeza 
de carácter á toda prueva trata de 
dictarnos h ley! Esta Cámara toda
vía no h i lecibido noticia oficial, pero 
este acontecimiento ya no es dudoso: 
hay toda certeza de que el dia 22 á las 
8 de la noche se verificó en la Capital 
de la Provincia; haciéndose cafrgu de 
la Presidencia el Sr. Manuel S.iarez 
dn Cotilo, y del mando de las armas 
Manuel de Tolledo Ribas. Ya veis 
como es!a Cámara so ha compor 
tado siempre que snpone en peligro 
nuestra adorada Patcia; y en esta 
ocasión apenas aparecieron los pri
meros rumores de un tal atentado 
es cojivucoda por su Presidente extra
ordinariamente, y en este instante se 
halla en sesión permanente dando tudas 
las providencias que están á su alcan
ces. Resta que vosotros, ciudadanos 
honrados, verdaderos hijos de la Patria, 
coadyubeis sus esfuerzos. Consta 

igualmente que se halla preso nue-tn» 
buen Diputado el Sr. Viisconcellos 
aquel grande patriota que desde el 
principio de la ind pendencia l-rntos 
servicios ha prestad*»:  aquel que por 
tontas veces arriesgó su propia existen 
cía para salvar á la patria del f oz 
lesputismo. El grande patríate J » é 
Bmto L’itc Ferreira de Mello fué¡ 
mandado salir en 24 horas de Ouro 
Preto ; y todo en fin presagia una proJ 
x m » disolución. Li anarquía nos 11^' 
ma á la puerta, nuestros bienes, nues
tras e«posas, nuestros hijos, nuestros 
amigos, tud », todo estamos próximos 
a ptírder, y has'.a la propia libertad y 
nosotros mismos Si, amados ciudada 
nos, ¡ seremos esclavos del despotismo 
y gobernad >s por nuestros nus "ncar- , 
n zados enemigos que ha mucho desean 
bebemos la sangre pagándonos con la 
mas vil ingratitud los beneficios que del 
verdadero líbernlisrno recivieron en el 
grande pasado 7 de Abril de 1831 ! !

Esta cámara se persuadiría que el 
mal no tenia remedio, si pudiese dudar 
por un instante de vuestro patriotismo 
de vuestra honra de muestra adhesión 
ó la Constitución que juramos defender 
de vuestro amor á la persona de núes 

¡ tro adorado Emperador el Sr. D Pe- 
; dró II. única prenda de nuestra felici
dad: firme en estos principios se atreve 

. á aseguraros que bien pronto volverá 
á restablecerse el órden, lenien< ojsoln 
que recomendaros unión y mas unión, 
y que jamas deis oidos á cuales
quiera sugestiones é intrigas; es tiempo 
de dejar los odios y prevenciones par
ticulares y fixar todas nuestras ideas en 
defender la Patria amenazada por un 
puñado de facciosos. No os dejeís iln- 
dir con los engaños de los Caramurús, 
Consultad en todo a vuestra Cámara 
para deliberar de común acuerdo lo que 
fuei*e  mas conveniente y siempre por 
los med.os de la Ley. Esta cámara que
da convencida de que vosotros conta 
reis con ella, asi como ella cuenta con 
vosotros: viva nuestra Santa Religión; 
Viva ia cónstitu.Hon ! viva el Sr. Don 
Pedro &<•. &c. Barbacena 26 de Mar
zo de 1833 firmados L)s miembros de 
ia Munic palidad.
—Proclama de la regencia del Im

pe i o
Brasileros\ Un horrible atentado tu

vo lugar en la ciudad de Ouro.Preto en 
la noche de 22 del pasado. Una sedi
ción militar con el mas bajo pieblo pro
clamó la deposición dei Presidente de 
la Provincia y la expulsión de algunos 
consejeros del Gobierno haciendo re
caer la Presidencia en un Supleute. 
Quando sucedía esto estaba el bene
mérito Presidente en la Ciudad de Ma 
riana en el exércicio de Elector. Las 
guardias nacionales de esta Ciudad se 
reunieron luego entorno de él para ven
gar la afrenta: los Pueblos de esta parta 
de Ouro Preto de que hay oficios por 
las Cámaras Municipales se declara
ron con la mas patriótica indignación 
en favor del órden y de la legalidad 
protestando no reconocer Gobierno ni 
autoridad que no sea la legitima por to 
das partes las guardias nacionales fieles 
á su deber están sobre las armas: la 
autoridad del intruso no se estiende 
fuera de la ciudad y la sedición no 
puede tener otro resultado que no sea 
el castigo de sus autores. Tal vez los 
ambiciosos que aspiran á elevarse sobre 
las ruinas de la Patria trasformen estos 
hechos haciéndolos servir á sus planes 
anarquices y destiuctures: estad alerta 
contra sus artificios. El Gobierno vigi 
Jante sobre sus pasos y ayudado de los 
buenos brasileros no consentirá que la 
Patria sea entregada á los horrores de 
la anarquía. El deposito sagrado de la 
C institución y del trono Imperial del 
S»:. D. Pedro II se conservarán ilesos a 
pesar de la saña *de  los ambiciosos y 
turbulentos que pfctendeu sacrificar ú 
sus intereses y caprichos la prosperi 
dad y la honra de la Nación. Viva la 
Constitución del Imperio! Viva el Em
perador el Sr.. D. Pedro II &c.

Francisco de Lima e -^ilva,
José de Costa Garbullo,

!
Braulio Monis.

/ Nicolás Fereyra de Campos Fer* 
Jueiro.

Entrada — Dia 25
Golota Nacional Carabina, de P n- 

sandó salió el 17 de, corríe ule con des 
tino á este puerto su capilar» Juan Bmi 
tista Consiller, consigna; 1> á D. Li- 
zuro d»‘ María, conduce.

190 fanegas de sal.
115 id. de trigo.
14 cuero-» de 'Ubre-
19 docenas de cuer»s sueltos'.’© 

liebre.
4 docenas de- pares dé riendas 
2 arrobas de plumas.

AVáSúS nuevos.
;

teatro.

LA función nnunc ¡:¡da p»ra a ver jue
ves no ha podi lo v«r¡fi *arse  á an
sa del mal tiempo y tenJrá lugar ho, vi. 

ernes 26- ° J

N0T\—Se esta preparando para 
el Domingo prox mo (si es posibie) 
una excelente comedia nueva en tres 
actos traducida del ‘ranees libremente 
por D. Joaquín José de Mora titulada 
el marido ambicioso en la que se puedo 
asegurar no nene d^l origina! mas que 
el pens «miento; fué ei«*í'ii»ad  » por pri
mara vez en Santiago de (’ il , en c» le- 
bridad «íe la promu gavión de la con rí- 
tucion de aquella república.

(.os demas por menores de la fun
ción se anunciaran en papc'eta 
separada.

SE VENDE.

LA Novísima recopilucinn de las le- 
yes de España; &e hallará en ia 
tienda Nñm. 66 calle de San Pedro 

abr. 26.

SE NECESITA
EN esta Imprenta uu hombre para 

dar tinta.

WEMKTE

POR BAENA Y SANCHEZ.

(En su casa calle de S. Carlos n c 147.)
El remate anunciado para ayer jue

ves 25 del corriente, tendrá lugar hoy 
viernes 26.

A las 10 en punto.

POR LOS MISMOS*

El Lunes 29 del corriente en la ca
lle de San J>»sé número 32 pasad i la 
cuadra de las Si as. Na vías, a la stguien 
te dir’giend se a la batería. Se han 
de vender indispensablemente por ia 
mas alta postura, todos los muebles 
existentes en dicha casa, por ausentar
se su dueño del país consistiendo en 2 
pares mesas de arrimo, 18 sillas con 
asiento de esterili»; 2 docenas sillas de 
asiento barnizado, 3 docenas mas de 
jacarandá, y una di-ha de caoba, 2 pa. 
res floreros, mecheros y candeleros de 
pl »t.2 pares espejos, una cuja c»»n col
chones y colgadura, una mesa de cao- 
ba para centro de sala, 5 cuadros, d<»s 
sofaes, 2 alfombras, dos qumquos, un 
estante de caoba y otro de pino, una 
comoda, una cuna, 2 lavatorios, un c<»9 
turero, cristales, alhajas, loza. 2 capa», 
sillas ordinarias, 2 mesas ordinarias, 2 
sillas de montar, algunos útiles de mili
tar, como sables, charrateras, bandas, 
&c., y otros muebles que se vendaran 
indispensablemente p<»r lo qee mas die 
rcn. A las 10 en punto,
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77SOS cahá'b

J' innnoR y una pata blanca, con un 
bozal, y acollarado al otro, cuyo pelo es. 
mala cara, ensillado con recado v fre- ( 
no: se perdieron en la calle de Sn. Garlos 
en're las 3 y las 4 de la tarde: el que los 
hallaré y los entregase en la líen la del 
Sr.de Le-s terrier calle de Sn. Pedro, 
No. 119 será gratificado. abril 19.

ta <
: n PERDIDO.

un-» z'iióo con ¿os

la calle de Sn. Carlos

AVISO
la calle de San Juan inmediato 

ál as bóvedas, se vendo un terre
no con 20 varas de frente y 27 de fondo, 
el que lo quiora comprar se.apoticiará en 
la esquina de la misma calle, numero 9. 

abr. 10.

AVI O AL COMERCIO'.

DESEA a om-‘ ! «i se un hijo del pa 
is joven de 15 afiñs. bien sen en 
tiénda, almacén ó casa de comercio, y 

para ello sabe bien la aritmética y tene
duría de libros, y con principios de tra
ducir el francés; la persona que lo nece
site ocurra á la calíe de San Car’o3 nú
mero 185. abril 18.

SÉ VENDE.
"H"TN A negra joven como de edad de 

25 Hijos en In cantidad de 390 pe 
sos, es sana y sin vicios conocidos; sabe 
Ifáccr to lo el servicio de una casa de fa
milia el que la quiera comprar panden 
ocurrir á la calle de S. Luis No. 69.

Abril 19.

SE VENDE .
NA negra llamada Victoria, de 
edad 25 anos ; sana y apta para 

to lo servicio : la persona que se interese 
o<>rra á la tiénda ni mero 81, calle del 
l*o  ríen, y hallará con quién tratar.

abr. 9.
AVISO. ~~~

pL que subscrive, profesor del ¡dio. 
ma ingles, tiene el honor de anun

ciar al público qué dió principio á la Au
la el 1 ° del corriente mes, en su casa, 
•calle de San Felipe número 79, y no ha
biéndose reunido sino un número peque- 
fío do los'SS. que so habían subscripto, 
lo hace saber á los qué no han asistido 
dará que tengan a bien concurrir, como 
á todos aquellos que estén dispuestos á 
aprender dicho idioma. El método están

SE ALQUIL \.
N cuarto d ( < nte como para un 
hombre <-»!.-•; <*|  «pie lo necesito pue 

dé ocurrir á la calle de S. Carlos número 
97. Abril 17.

INTERESANTES A LaS 
SEÑORAS.

TbpN la zapat*  riá esaiitea de Ja p’a - 
??^za, se h hi sa’cad > bolines para Se

ñoras de punta cuadrada de todas medi
das superiores recién venidos de Europa, 
y zapatos abotiiia ios de punta cuadrada 
pura niños y niñas superiores de la edad 
de 6 hasta la edad de 9 años, y botas de 
líornbre de punta Cuadrada á cinco- pesos 
v me fio de todas medidas superiores, me' 
dios bolines do hombre de punta cuadra
da á 4 pesos y medio, de todas medidas; 
gorras de pelo para niños y para hpmbrcs; 
botas para niños de punta cuadrada muy 
superiores de todas medidas.

abrí! 1G.
SÉ NECES1 TA

UNA nodriza para criar á un niño, se 
quiete'que sea sana v con buenas, cuali
dades ; se le dará un buen sueldo: ocúr
ra le á esta Inip ent.i.

SE VioNDE.
TfHlí NTO CINCUENTA cabeza de 
V-7 jíiníiifo vncmio in¡;nso% entre ellas 
40 lecheras supeiioros. Se hallan en- 
lic Vegiga y Tal.: el que (pilera.c< m- 
jjr.'irhis puede ocurrir á la cuadra del 
Porten Ví‘ j », c/isa de D. Felipe Prego.

El verdedor ofrece tuñibien cuidar 
del g nudo en el mismo c;mpo, toda 
vez que el coinprador 110 lo tenga, pa 
ja. Ip cual se entenderá con I que lo 
vende. abril 16—

I
j UjUVH’iui 1IIVHU AUIUIIICU JL-U 1I1C71UUIX Idll 

| sencillo, que el profesor promete hacer 
| progresar sus alumnos en mui corlo tiem

po; y n > duda con tal ventaja qne habrá 
mticnos interesados que lo honren. El 
pierio es de 5 patacones mensuales.

abr. II. Jos;’ A. (>arcia Ximenez.
AVlbO.

la Librería de D. Ignacio Julián 
» se 

á

abril 1G. 3—p

MULAS DE VENTA. 
yrT¡ AY en una estancia en las íhme- 
JLjLdiari- r.es de es’a Plaza, en i ú.n. 
majar tinque se podran escoger uno ó 
mas cargamento/, que se podría entre
gar á los ocho días de contratados, los 
individuos que desearen comprar, encon 
jaran con quien tratar en la calle de 
£-.ti Sebnslian Cíe a N/29- Már. 15

NE VENDÉ.
FaT^ODO^ los Muebles*  que tenia el café 

r-i de la Plaza qud consisten en sillas, 
Juc as, bancos, dos estufas nuevas, una 
maquina de lotería con muchos cartones, 
Una Armazón, dos mostradores, una por
ción de vidrios para un armazón, ¿en do 
cocina losas, bebidas, y botellas, frascos 
bacios : el que guste comprar. alguno de 
estos articulo.-» se verá con su dueño que 
e -tará en (ficha cu-a, que se darán con lo*  
d i equidad. Abril 13.

"SE“V¡r\: DÉ.
Tf TN negro sin vicios p->r qtrrer é| 

>a ir de la casa de fíi amo—..En la 
Cade de S ni Fr .riciscó Núm. 90 darán 
razón. Abril 13.

si/vendé:

IT NA negra llamada Francisca de 30 
anos de edad por no querer ser 

viren la cantidad de 290 pesos libres, 
Jo in;sm »que cosió; sabe lavar y planchar 
d<! todo lo que le pidan; el que.se interese 
cu rompí aria puede verse con su amo en 
la tulle du oan Garlo» número 107.

^Lril 11.

Hiun i<t Auií/ruini oe u. igua.tnouui 
HjJeallc de S. Gabriel número G3, 

hallan de venta los libros siguientes, 
precios equitativos.

Historias, Novelas y Viajes.
L'yes.

Tupia Febrero novísimo, Id. Practica 
Criminal, Id. Rédursos Je fuerza, Id, 
Jurisprudencia Mercantil, Castro, Discur
sos sobre las Leyes, Altñioi Juris nutuiae 
Colon de Escribano-5, Heinecci Elemen
ta Juris Civilis, Id. Elementa Philusophoe 
Id: Juris Natu oe, Gómez Negro Practica 
Forense; Instituía de Castilla, Campo- 
manes de Amortización,/Praso de Regio 
Patronato, Coll Pracliéa Forense. Noti
cia de las alcaldías, Manuál de delitos y 
penas.

I arias obras de Instrucción y literatura

Saavedra empresas políticas, Carvalú 
elementos de agricultura, Joux car/as 
sobre la Italia, Duamel de agricultura, 
Monfort gramática tl-íEtesa, Claros va
rones de castilla, Eléníentqs de fortifica 
cion, Carvallo falsa filosofía, Considera 
cionés sobré varios puntos Históricos 
político y económicos, Obras de Caracció 
lo, Oraciones de Cicerón, Almanaque de 
la filosofía, Valerio de las historias, Vidal 
idea Ortodoxa, Madramañ estilo de la 
lengua castellana, .Vida y carácter de 
Mahomn, Picho gramática y educación, 
El honbrede letras, Cadalso cartas.mar
ruecas, Cartas Turcas, Sania Cruz Do
rado Contador, Brost elementos do giro, 
Itúrbi de cambios, Genouesi de coin'erchji, 
Diccionario de la lengua castellah’n. Mon 
fesquieu espíritu oe las leyes, Garantía 
individual, -Ensayo sobre las preocupad »- 
nes, Sistema de la europa, Lecciories de 
aritmética, Fiemen os de astronomía, Mo
do de enjuiciamiento, Los Pueblos, In
dustria y moral, Compendio de la Disto, 
ría de Inglaterra, Historia de la ¡nqiiisi- 
cion, Catecismo por Say, Comentarios 
sóbrelas Leyes, 'Gratado de economía 
política, Pequeña biografía, Principio*»  de 
estratilejia. Concojdato de arnérica, His
toria de Portugal, Gobierno Civil, Histo
ria de Napoleón, Libertades de la Iglesia 
galicana, .Máquiavolo Comentarios, Tra
tado de legislación civil v penal, Venida 
del Me ios, Historia de Francia, Pintura 
del enb■ndimiento humano, Batalla de 
Waerlo, Cbaleaubii.in 1 escrito sobre la- 
G recia, Química aplicada á las artes, 
Obras de Oliva, Alvarado física y astro 
nomia, Ximenez, Diccionario latino espa
ñol, Calepino de Jalas, Gratnalica de 
Carrillo, Diccionario Italiano español, 
.'Salmón revolución de España, Diagrande 
de Navarra, Dirección de car as de ame- 
licíi, Errores de Llórente, Ortogtafia de 
la lengua castellana, Anquetil Compendió 
de la historia de España, Plano de Madrid 
Poesías de Colomer,-Poesías de Anacreon 
Día Lleno, Ciencia del mundo,- Manual 
de comercio. - La ¡Feriada, Jardinero ins. 
truido. Alte de jugar á la Lotería, Réfra 
nes castéilamos Siglo pitagórico. S ívedra 
república literaria, Arle del Romaneo

Castellano, Rebusco de obras literarias, 
'<eyes del Revesino Malilla y Cientos, 
El galatéo español, Reflexiones sobre la 
\mélica, Geografía del Rhin, Antorcha 
de Cormeneros, Succesion Real de Es
paña, Norte de príncipe, Cazador ins. 
truido, Nuevo estilo de cartas, Introduc
ción á la sabiduría, Opíncúbis sobre la 
cerveza, Lamentos de Young, diversión 
d« las personas de taléntó, proverbios de 
Mendoza, Tcnard análisis de química, 
Centón epistolario, J/eccióncs- de virtudes 
sociales, Espíritu militar, Conducta po- 
lílica entre marido y inuger, La Bélgica 
y la Polonia, Martiuét historia civil, Gra
mática de Carrillo, panel rayado p;»r;t 
música, Papel pin ado de colores, Cato
nes, Cartilla^, Catecismo del P., Astete 
Laeroiz álgebra.

Aventuras de Gil Blas, Oscar y Aman
da, Denevil, Lorimon ó el hombre según 
es, Vida de Guzman de Alfarache, Id. 
de D Diego de Torres. Historia de Pe*  

! layo, I . de Carlos XII, Huérfanos de la 
I Aldea, La mujer Feliz, Gonzalo de Cor- 
' dova, Mati|dc de Roquevi, La Eponina, 
' Viages del joven Anácarsis, Histor a de 
■ Joon Moore, Almacén le niños, La Es

tela por Florian, Isabel ó los desterrados, 
de Siberia, Colomer novelas morales, 
Id- Reflecsiones sobre las costumbres, 
Id. La perfecta casada, Atala, El viaja- 

. dór sensible, Memorias de Juan Brik, 
-Aventuras de Telemaco, Historia de la 
insurrección de los griegos, Conversacio
nes de Emilia, Marquesa de Porlinag 
Los dos hermanos, El pensador Matriten
se, Fl Heroísmo del amor y la amistad• 
Elena y Roberta, La Hada benéfica, El 
Va'ldemaro, Ei Sabinianito ó el joven hu. 

j erfano, Celia y Rosa, ó la buena hija, 
¡ Amigo de los niños, Fábulas de Sama*  
í niego, Id. de triarle-, Lecciones esenji- 
i das, isl año 1831, Cometa del año 1832, 
! Anastasia,"Noches Lúgubres, La Juanita 

Floresta español a,-cuentos, Daminville y 
; Eclisa, Obras de M. Benet, La niña mea- 
* diga, Ana ó la Heredera, La Pamela An 

dieu, Historia de Amelia Boot, Rodrigo 
¡ y Paulina, La hija d‘- las olas, El iwisio 

ñero muiíbun lo, ó amores de un franco- 
en Java. Cementerio de la Magdalenas 
Manual de CasadaManual de criadas, 
Historia de Calvino, 1'1 caballero del 
Cisne, Aventuras de último \bencerrage, 
Barba azul ó la llave encantada, cuernos, 
Amor y religión ó la joven griega, el Qui 
jotde la amistad, Castillo misteriosos, 
Cartas de Sofía, Valeria y Beanmanoir 
Clara HarJóve, emprendedor .ó aventuras 
en Asia, Nuevo Robinson, Carolina v 
\melia, IIcnrique y Sinforosa, Irene y 
Clara, Los cajoncitos de Anita, Bruce V 
Emilia, Historia general de los viages 
el cuento misterioso, Castillo de Keni 
worth, Amor y espiacion, La heroína de 
Aragón, La Cueva de Beñidoléyg, Aven- 
turas de Silfo y Fáon„ D. Qu jote de la 
Mancha, El heroe de Abisinia, Los ara 
bes en españa, ¿Habrá que reír ó que 
llorar?, Los solitarios, Fi sello 6 termino 
del írtfoítuñio, Plik y Plok, XicótencM 
principe americano, Historia de Fádogia, 
El sueño en realidad, Causas secretas, 
Espirito del Telemaco, Persiles y Sigis- 
munda, Meras obras poéticas, Arte de 
jugar á la lotería, Sepulcro de Napoleón.

y 25 de fondo . I E , media cnad a de la. 
plaza de la verdura, fronte los cuartos ¿e i 
D. Isidro Arenas : e*  que c’ i. ra rom r;,r- i 
lo puede verso con su < ueño, q’»e v:v«- 
en la calle de »mn Ramonnúmero 16.

ab. 9
.A VIS O? 1

T N el Escritorio del corred r de 
’H1¿in',rrio que firma calle de S. Fr't-.n 

Níun 104 so halla abierto un Reg stro) 
de Ventas de toda clase de fincas, de
cir, casas, solaros, terrenos, quin-. s. cha. 
eras, estancias, y toda otra cía e dy • -/a. 
hleeimien o>.- <1 cual prnporcíoi ará ú ¡o./ 
vendedores'a ventaja de que sus fin as 
6 tórrenos, esteu C'»u!Ímiamento an’:m ia- 
dos en venta por lo< diarios bas a hadar 
comprador; y á estos el que por el r< fe- 
rido Registróse impongan de Ih loe ’¡- ad 
de aquellos, lu ;ar er. que se hallan y d 
inas con ’iciones que pueda r-rpi ■ r c o
para verificar el con'rato de venta. T.>. 
dos los SS. que leseen vender 6 corn- 
prar podran dirigir á este Escritorio 
sus avisos con toda las explicaciones que 
sea necesario al objeto que desean.

Cayetano 'Retalia.
A v ISÓ,

TTTN extranjero que vive en la calle 
<le San J:»>é número 8, se ha dedi

cado á la enseñanza del idioma f-anees; 
el que guste ocuparlo se ofrece á darle 
lecciones, bien en sus casas ó en la suva 
á cualquiera hora del din ó de Ja no- ne 
por precio demasiado equitativo

EDICTI >. '
L .Alcalde queíi:in:i hace saber 
a los acrehed r s del finado D.

José Vázquez Delga ’o que por el dele
gado de la tcstamu-nteria I). Juan I ’e’ga- 
do se han puesto de manifiesto los bienes 
de ella para pago del débito de ella para 
solicitud de varios ácrehedóres cu%o en
cargado dió avisos particulares á helos 
ellos con autecedeaci.; apesnr de -os cua
les, no han coin urrido todos los aclarado, 
en las clausulas del testamento constan
te en autos. Y por combenio de partes 
en acta de esta fecha he concedido trein
ta días contados desde la fecha para 
qne los ausentes ó ignorantes se pre4eh> 
len aate este juzgado y oficio i l infras
cripto Escrivano, por si ó por apoderados 
con poder bastante á deducir derecho', 
con apercibimiento, que pasado dicho tér*  
min sin mas citación se sii't meiará este 
asunto, y les parará todo perjuicio, V 
procederé á lo demás que haya lughr.— 
San José Marzo 26 de 1833.—José l ¿- 
gil.—Por mandado de SSa. Manuel Jáu- 
regui, Escribano Público.

Es copia,—Jávrerrui,

I

AVISO DE L\ POLICIA.
Y N la (.ficina ck I reconocimiento de 
** cueros existen algunos detenidos 

con las tros marcas que á continuación 
van seña adas; lo que se hace saber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
los efectos indicados en el edicto de 8 del 
corriente.

Montevideo, Marzo 14 del 833.
IJIS LAMAS.

AVISO

DON B 'Itazar, Delgado ha perdido 
un vale de trescientos y ochenta 

pesos plata, firmado por D. Manuel 
Ximenez y G« mez su fecha de hoy ; 
cualquiera suplo que lo haya cncon 
irado se servirá entregarlo en casa de 
[). Feliz Bujareo, bien frente del 
Cristo en el Coi don, ó en sn almacén, 
calle del Portón; en la jntclij ncia que 
á nadie le sirve e?te documento, poi 
tener yá el correspondie.i te aviso ei 
referido Sr. D. Manuel Ximqnez y Go- 
m z, para no d..r el .dinero, sino es á 
la persona ú quien pertenece. A demás 
será gratificado el sujeto que lo entre
gue.— Montevideo, Abril l.°de 1833.

AVISO DE L \ POLi Cl A. 
Montevideo, 9 de Marzo di 1833.

LOS CUEROS que se hallan do- 
tenidos en la ofi-ina del recono
cimiento pertenecientes al departamen 

10 de Mnidonado, tienen Jas marcas 
<pie á continuación se señalan ; en vis
ta de las cuales, nodrán sus dueños 
hacer las dilige ncias necesarias para 
justificar su propiedad en el término de 
90 días con arreglo al < dic to de 8 
d.‘l corriente. 1 AM \S.

J Ti
AVISO.

ÍTtL que se iqilerese en comprar la 
Estancias pArlCneeierifes a los be 

rederos del finado D. Gcnz do Gómez de 
Mello situadas,en el Rio Negro, y Mu 
riel, puede ocurrir á tratar con ei apo 
dorado general en>jlicha testamenten» 
D. Agustin Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 3J—p.
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